
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE GÁLDAR

Secretaría General

ANUNCIO
298

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 29 de diciembre de 2021, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

“8º. EXPEDIENTE 1663/2019. APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN MENOR DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE GÁLDAR, EN EL ÁMBITO DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN
SARDINA S-4. ACUERDOS PROCEDENTES.

El Sr. Alcalde, don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la Sra. Secretaria que da lectura al dictamen
de la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, Medio Ambiente y Servicios, en el que se contiene la
propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación del Pleno y que seguidamente se transcribe:

“Vista la propuesta de acuerdo, la Comisión Informativa de Urbanismo, Vías, Obras, Medio Ambiente y Servicios
acordó proponer al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar definitivamente la Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Gáldar, en
el ámbito de la Unidad de Actuación Sardina S-4, de acuerdo a la ordenación de la nueva ficha Sardina S-4 de
condiciones de desarrollo, y que recoge los siguientes aspectos:

1º. Reubicación dentro del ámbito de la superficie actual de espacio libre sin que afecte a las viviendas existentes.

2º. No incrementa la superficie edificable ni el número de viviendas respecto la del vigente PGO.

3º. Rebaja la ordenanza edificatoria de b3 a b2 para las manzanas edificables del ámbito (volviendo a la situación
de la Revisión de NN.SS.).

4º. Alcanza un aprovechamiento medio para el ámbito semejante al de la unidad de actuación de la Revisión
de NN.SS.

5º. Reajusta el límite de la unidad de actuación S-4 para incorporar la totalidad de la finca de GALOBRA,
S.A., en parte de la cual que se ejecutaron las VPO, reclasificando una cuña de 912 m2 en la actualidad suelo
urbanizable sectorizado no ordenado, para reubicar el espacio libre.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo establecido
en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la Normativa de la Modificación Puntual
en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo
155 de la citada Ley y en el artículo 70 ter apartado 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, indicando el boletín en el que ha sido publicado el informe ambiental estratégico.

TERCERO. Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación menor del Plan General
de Ordenación de Gáldar en el ámbito de la Unidad de Actuación Sardina S-4, aprobado definitivamente, incluyendo
planos y resto de documentos que conformen el documento de información y ordenación del plan, así como el
resultado de la evaluación ambiental estratégica, al Registro de Planeamiento de Canarias.

CUARTO. Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación menor del Plan General de
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Ordenación de Gáldar en el ámbito de la Unidad de Actuación Sardina S-4, aprobado definitivamente al Consejo
Cartográfico de Canarias.”

.../...

Después de varias intervenciones, el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad:

PRIMERO. Aprobar definitivamente la Modificación Menor del Plan General de Ordenación de Gáldar, en
el ámbito de la Unidad de Actuación Sardina S-4, de acuerdo a la ordenación de la nueva ficha Sardina S-4 de
condiciones de desarrollo, y que recoge los siguientes aspectos:

1º. Reubicación dentro del ámbito de la superficie actual de espacio libre sin que afecte a las viviendas existentes.

2º. No incrementa la superficie edificable ni el número de viviendas respecto la del vigente PGO.

3º. Rebaja la ordenanza edificatoria de b3 a b2 para las manzanas edificables del ámbito (volviendo a la situación
de la Revisión de NN.SS.).

4º. Alcanza un aprovechamiento medio para el ámbito semejante al de la unidad de actuación de la Revisión
de NN.SS.

5º. Reajusta el límite de la unidad de actuación S-4 para incorporar la totalidad de la finca de GALOBRA,
S.A., en parte de la cual que se ejecutaron las VPO, reclasificando una cuña de 912 m2 en la actualidad suelo
urbanizable sectorizado no ordenado, para reubicar el espacio libre.

SEGUNDO. Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de Canarias, a los efectos de lo establecido
en el artículo 155 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, Ley del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias.

Igualmente, se publicará el citado Acuerdo junto con el contenido de la Normativa de la Modificación Puntual
en el Boletín Oficial de la Provincia, para su entrada en vigor, todo ello en virtud de lo establecido en el artículo
155 de la citada Ley y en el artículo 70 ter apartado 2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, indicando el boletín en el que ha sido publicado el informe ambiental estratégico.

TERCERO. Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación menor del Plan General
de Ordenación de Gáldar en el ámbito de la Unidad de Actuación Sardina S-4, aprobado definitivamente, incluyendo
planos y resto de documentos que conformen el documento de información y ordenación del plan, así como el
resultado de la evaluación ambiental estratégica, al Registro de Planeamiento de Canarias.

CUARTO. Una vez diligenciado, remítase un ejemplar íntegro de la modificación menor del Plan General de
Ordenación de Gáldar en el ámbito de la Unidad de Actuación Sardina S-4, aprobado definitivamente al Consejo
Cartográfico de Canarias.”

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70 ter apartado 2 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, para la total eficacia y vigencia del documento aprobado se procede a la publicación íntegra de la
normativa específica.

Asimismo, se hace saber que el acuerdo del Órgano de Evaluación Ambiental de Gran Canaria, de 24 de febrero
de 2021, por el que se formula el Informe Ambiental Estratégico fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia,
número 54, de fecha 5 de mayo de 2021.

Contra el presente acuerdo que agota la vía administrativa cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de DOS
MESES a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio.
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En Gáldar, a veinte de enero de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Teodoro Claret
Sosa Monzón.

31.549

ANUNCIO
299

Con fecha 3 de febrero de 2022 el Sr Alcalde ha
dictado el Decreto número 0136 que copiado dice así:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente
al ejercicio del año 2020, aprobada mediante resolución
número 0624 de fecha 29/06/2020 y publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia, número 80, de 3 de
julio de 2020, que, entre otras, ofertó la siguiente plaza
cuyas características son:

- Grupo: A; Subgrupo: A1; Escala: Administración
Especial; Subescala: Técnica; Denominación: Arquitecto;
Número de vacantes: Una.

Visto que son funcionarios interinos los que, por razones
expresamente justificadas de necesidad y urgencia,
son nombrados como tales para el desempeño de
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando
se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea
posible su cobertura por funcionarios de carrera, por
un máximo de tres años.

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante
el tiempo estrictamente necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal,
que no podrán tener una duración superior a tres
años, ampliable hasta doce meses más por las leyes
de Función Pública que se dicten en desarrollo de este
Estatuto.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo
máximo de nueve meses, dentro de un periodo de
dieciocho meses.

Visto que en el Ayuntamiento de Gáldar ha recibido
una cuantiosa cantidad de transferencias de capital
provenientes de otras administraciones públicas para

la ejecución de varias obras de infraestructura públicas
por lo que se requiere personal técnico calificado y
con experiencia suficiente para afrontar la redacción
de proyectos y dirección facultativa. Para ello, se
hace necesario un refuerzo de la plantilla de la Oficina
Técnica Municipal para dar respuesta a esta necesidad
a través de funcionarios interinos.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación
con la selección de personal referenciada y de
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras del
Concurso para la provisión en propiedad de una plaza
vacante de Arquitecto arriba mencionado y que se
transcriben a continuación:

BASES QUE HAN DE REGIR LA
CONVOCATORIA PÚBLICA DEL PROCESO
SELECTIVO PARA LA SELECCIÓN DE
FUNCIONARIO INTERINO, UNA PLAZA DE
ARQUITECTO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la cobertura de la
vacante de una plaza de “ARQUITECTO-ESCALA
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-SUBESCALA
TÉCNICA” de la plantilla de personal funcionario de
esta Corporación, con carácter de interinidad dado que
concurren las siguientes razones: “La existencia de
plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura
por funcionarios de carrera, por un máximo de tres
años, en los términos previstos en el apartado 4, de
conformidad con el artículo 10.1 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico de, cuyas características
son:

Grupo: A

Subgrupo: A1

Escala: Administración especial.

Subescala: Técnica.

Denominación: Arquitecto.

Número de vacantes: 1

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 17, miércoles 9 de febrero 2022 1647


